
ORDENANZA 

VISTO: 

    Los emprendimientos de elaboración de productos alimenticios artesanales y 

domésticos, como una necesidad para mejorar la situación económica familiar, y; 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, es necesario la reglamentación de dicha actividad en un marco social inclusivo; 

   Que,  el Código Alimentario – Ley 18.284 – en su artículo 152 habilita la elaboración 

de alimentos de cocinas; 

   Que, es necesario en los lugares de elaboración y en los productos, el control sanitario 

para impedir el riesgo de la salud para la población; 

   Que, es necesario abrir el mercado artesanal de productos domésticos controlados; 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Créase el Registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias mediante su 

inscripción en la Secretaria de Producción/Desarrollo Local/Promoción social.- 

Artículo 2º: Entiéndase por Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos a las unidades mínimas 

de baja escala de producción que se dediquen a la elaboración de productos alimenticios.- 

Artículo 3º: Todo aquel pequeño productor de alimentos artesanalmente elaborados deberá 

contar con la libreta sanitaria correspondiente.- 

Artículo 4º: Los productos deberán  tener las características indicadas en el Código Alimentario 

Argentino.- 

Artículo 5º: Los productos alimenticios que se podrán elaborar son de bajo riesgo epidemiológico 

y se detallan a continuación: sándwiches, dulces y mermeladas excepto dulce de leche; galletitas 

y biscochos y otras formas de facturas que no lleven relleno alguno; alfajores; tortas fritas; 

buñuelos; churros; pasteles; encurtidos en vinagre y licores. Los siguientes alimentos solo podrán 

elaborarse en la Sala Comunitaria que se establece en el artículo 6º de la presente Ordenanza: 

encurtidos en vinagre; conservas de escabeches vegetales y mixtas, siempre que cumplan con el 

protocolo de seguridad alimentaria que Bromatología exija.- 

Artículo 6º: A los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza y ampliar la inclusión social 

vinculada a la elaboración y comercialización de alimentos, la Municipalidad de General Acha 

habilita una Sala Comunitaria de Elaboración de Alimentos que funcionará bajo protocolo y 

seguimiento de Bromatología, para aquellos casos en que el lugar de elaboración doméstica no 

cumplan con los requisitos mínimos, el interesado deberá dirigirse a la Dirección de Producción 

y Medio Ambiente, como así también serán factibles de habilitar bajo el presente artículo las 

instituciones de bien público.- 

Artículo 7º: Autorícese la comercialización de los productos artesanales en General Acha como 

así también en otras localidades mediante convenios firmados entre Municipios.- 



Artículo 8º: Aplíquese para las instalaciones y equipos para acceder a la habilitación del lugar de 

elaboración, como así también las normas para la manipulación higiénica que se deberán cumplir, 

las características que se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente Ordenanza.- 

Artículo 9º: Fiscalícese el producto y el lugar de elaboración a través del Área de Bromatología 

de la Municipalidad.- 

Artículo 10º: Emítase un Certificado de Registro de Pequeñas Unidades Productivas 

Alimenticias con los requisitos estipulados por el Área Municipal de aplicación.- 

Artículo 11º: El número de registro que se otorgue a cada alimento tendrá vigencia todo el tiempo 

que dure la habilitación de la Pequeña Unidad Productiva de Alimentos.- 

Artículo 12º: Capacítese y otórguese a los pequeños productores, procesos de elaboración y 

comercialización de sus productos, organizadas por el Municipio u otras Instituciones Públicas.- 

Artículo 13º: La autoridad competente tendrá el poder de revocar justificadamente la Habilitación 

en el Registro de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos como de los alimentos 

registrados.- 

Artículo 14º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese.- 

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.- 
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ANEXO I –ORDENANZA Nº 06/14 

La sala de elaboración podrá ser el lugar de la cocina familiar, siempre que el lugar y el productor 

cumplan con los requisitos detallados a continuación: 

a) Cocina independiente.- 

b) Paredes: deberán ser de superficie lisa, lavable y de color claro, con el friso de azulejos o 

pintadas con pintura lavable (epoxi) hasta 1,80 metros de altura.- 

c) Techos: deberá tener cielorraso de fácil limpieza, ser liso e ignífugo y que no permita la 

condensación de humedad sobre los alimentos.- 

d) Pisos: deberán ser de material, de fácil limpieza y no absorbente tales como baldosas, mosaicos, 

granito, cemento alisado, no pudiendo ser de madera.- 

e) Aberturas: deberán ser lavables, que no permitan la entrada de insectos o roedores. Aquellas 

que den con el exterior de la casa deberán tener tela mosquitera para evitar la entrada de insectos.- 

f) Iluminación: podrá ser natural o artificial. En el caso de ser artificial deberá ser de suficiente 

intensidad para permitir la correcta elaboración de los alimentos, y permitir una visión clara, sin 

modificar los colores o condiciones del mismo. Los artefactos deberán tener protección 

antiestallido.- 

g) Ventilación: deberá ser suficiente para mantener una buena calidad de aire, deberá contar con 

extractores si la autoridad así lo requiere. La circulación del aire de ventilación deberá ser tal que 

no contamine, es decir la circulación del mismo deberá ser de un sector limpio a otro más sucio.- 

h) Muebles de cocina y/o elaboración: deberán ser de fácil limpieza y desinfección. Los 

materiales deberán ser lisos, de colores claros y no absorbentes. Las superficies donde se manipula 

el alimento puede ser de los siguientes materiales: acero, laminado plástico y granito 

reconstituido, todos en buen estado de mantenimiento en general. Solo para repisas o estantes se 

permitirá madera pintada o estructuras metálicas pintadas con buen estado de mantenimiento 

general.- 

i) Piletas: las piletas de acondicionamiento de materias primas, lavado de utensillos y de manos, 

deberán tener provisión necesaria de agua caliente y agua fría, en condiciones adecuadas de 

instalación y mantenimiento. En caso de contar con una sola pileta para desarrollar todas las tareas 

deberán estipularse a través de procedimientos, forma de no generar contaminación.- 

j) Aparatos de cocción: deben llevar campanas y/o extractores.- 

k) Instalaciones de gas: deberán ser aprobadas por las autoridades competentes, en caso de 

proveerse de gas envasado, los tubos o garrafas deberán estar ubicados en espacios externos a la 

cocina, con comunicación con la misma por conductos adecuados.- 

l) Utensillos: todos los utensillos tales como ollas, cacerolas, fuentes, cubiertos, que se utilicen 

en las elaboraciones deberán ser de uso exclusivo para tal fin y deberán estar en buenas 

condiciones de mantenimiento. Estos elementos deberán guardarse hasta la próxima elaboración 

en un lugar cerrado y de uso exclusivo para este almacenamiento. No se pueden utilizar utensillos 

de madera.- 

m) Equipos: en el caso de utilizar equipos durante el proceso que son también de uso familiar, 

antes de cada elaboración y luego de su uso deberán limpiarse y desinfectarse correctamente.- 



n) Sectores de Elaboración: debe evitarse que se produzca entrecruzamiento de lo sucio, 

semilimpio y limpio, durante la manipulación de alimentos, equipos e insolaciones para evitar 

riesgos de contaminación cruzada.- 

ñ) Almacenamiento de Materia Prima: podrán almacenarse en un sector limpio. Estas deberán 

tener las condiciones de humedad y temperatura adecuada a cada materia prima para su correcto 

mantenimiento.- 

o) Almacenamiento de Producto Final: podrá realizarse en la misma sala de elaboración, en el 

sector limpio para tal fin. Las condiciones deberán ser tal que no alteren el alimento procesado. 

El almacenamiento de materia prima y producto final, debido a su bajo volumen podrá realizarse 

en muebles independientes para cada uno que se encuentren correctamente limpios, desinfectados 

y con mantenimiento adecuado. Ningún alimento, ya sea materia prima o producto final, podrán 

ser depositados directamente en el piso.- 

p) Instalaciones Sanitarias: se debe contar con un baño instalado con depósito de agua y 

lavatorio. Puede ser el baño familiar declarado.- 

q) Disposición de los Residuos: se deberá disponer en el sector de elaboración de un recipiente 

de tamaño adecuado, con tapa, para contener los residuos generados durante la elaboración y 

deberá ser de uso exclusivo de la unidad productiva. Los residuos deberán ser manipulados de 

forma correcta y ser sacados de la sala de elaboración cada vez que sea necesario, al menos al 

terminar cada jornada de trabajo.- 

r) Visitas: si se elabora en la cocina familiar, durante el tiempo de producción no podrán entrar 

personas ajenas a la misma. Si se elabora en una sala de uso exclusivo, solo podrán entrar personas 

ajenas a la elaboración si cumplen con todos los requisitos exigidos por el elaborador.- 

s) Servicio de Agua: para la elaboración de los alimentos, la unidad productiva deberá contar con 

agua potable, que podrá ser abastecida por la red pública o ser de pozo con los controles 

correspondientes de potabilidad. Si posee tanque de almacenamiento de agua, este deberá 

limpiarse cumpliendo con las recomendaciones de autoridades competentes.- 

t) Indumentaria: cuando se manipulen alimentos se deberá utilizar el uniforme en correcto estado 

de limpieza y mantenimiento. Este uniforme estará compuesto por chaqueta o guardapolvo, 

pantalón, delantal y cofia. La ropa deberá ser utilizada exclusivamente durante la elaboración de 

los productos.- 

 


